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ICTUR! EDITORIAL

" La imposición de tribunales de arbitramento
obligatorio para decidir los puntos en los
que no se llegue a un acuerdo durante la
negociación, esto produce una clara
intervención de la autoridad, que en
principio vulnera y hace más difícil la
negociación colectiva.

" La prohibición de la negociación colectiva y
de la huelga a los sindicatos de empleados
públicos.

" La casi inexistente negociación por rama o
actividad económica, y la imposibilidad de
negociar por diversos niveles.

Esta mirada regional nos muestra una
negociación colectiva fuertemente golpeada y
debilitada, realidad que esta llevando a una
desarticulación del movimiento sindical.  Pero
los problemas no terminan allí, en adición a los
problemas mencionados, existen otros no de
poca monta, como la existencia de sindicatos
patronalistas, quienes bajo el amparo de la
propia negociación colectiva, venden las
garantías y los derechos laborales de sus
afiliados, unos empresarios que presionan para
establecer negociaciones en ambientes poco
favorable a los trabajadores, y en muchos casos
la poca o baja formación de cuadros sindicales.

Para entrar mas en detalle en este tema de
marcada importancia sindical, los invitamos a
entrase en la lectura de esta edición, en donde
encontraran análisis y experiencias de
negociación colectiva adelantada por
organizaciones sindicales de diferentes partes
del mundo.

De Colombia, que como siempre lo hemos
dicho, ocupa un lugar tristemente celebre en el
mundo sindical por su marcada cultura
antisindical, tenemos un análisis escrito por un
veterano investigador de las luchas sindicales
colombianas, Héctor Vásquez, trabajador de la
Escuela Nacional Sindical (ENS), quien nos
muestra en detalle y con estadísticas la actual
situación de la negociación colectiva en aquel
país.

Desde la Europa sindical, tenemos un
interesante análisis técnico jurídico, escrito por
el investigador de la OIT, Camilo Rubiano, que
muestra como el gobierno español, mediante la
aprobación de Decretos Leyes, busca modificar
lo acordado en procesos de negociación
colectiva por los trabajadores.

Siguiendo en Europa, continente que se debate
en una de las crisis económica mas fuerte y sin
precedentes desde la época de la posguerra, y
que esta afectando de manera tan directa a los
trabajadores, tenemos un resumen de un
estudio académico sobre la negociación
colectiva y el como esta figura, esta siendo
utilizada por los trabajadores como una
herramienta para enfrentar esa misma crisis
económica.  Tres reconocidos académicos e
investigadores sindicales europeos nos aportan
sus conclusiones, luego de estudios detallados
y comparados de la realidad de la negociación
colectiva en varios países europeos
fuertemente golpeados por la crisis económica.

Muy pocas veces tenemos la oportunidad de
conocer y seguir la lucha de los trabajadores de
los Estados Unidos, en la defensa de sus
derechos sindicales.  En esta oportunidad,
Richard Negri del sindicato norteamericano
SEIU, nos aporta una valiosa lucha que adelanta
esta organización sindical, para garantizar y
defender sus derechos, particularmente en el
sector de los trabajadores de la salud.  Los
testimonios de las experiencias vividas por dos
trabajadoras de este país, son lo
suficientemente dicientes para entender los
ataques sin precedentes desde el gobierno de
los Estados Unidos, o desde los gobernadores
de los Estados, contra estos trabajadores.

Por ultimo, para complementar el análisis sobre
negociación colectiva, traemos cortos extractos
sobre la aplicación de este derechos en
algunos países del continente americano, se
trata de un apretado resumen tomado de los
informes sobre violaciones sindicales que
produce anualmente la Confederación Sindical
Internacional (CSI)

No queremos terminar, sin antes invitarlos a la
lectura de las otras sesiones de nuestra
Revista, en donde compartimos con ustedes
amables lectores, nuestro trabajo y experiencia
que como ICTUR adelantamos.  En particular
les recomendamos visitar nuestra nueva pagina
web (www.ictur.org), con toda nuestra
información en dos idiomas y en la sección en
español, podrán encontrar todas y cada una de
las ediciones de esta Revista.

Editorial

La séptima edición de la Revista
derechos Sindicales Internacionales
(DSI), esta enfocada en la reivindicación
de uno de los derechos mas

emblemáticos del sindicalismo en el mundo,
nos referimos al derecho a la Negociación
Colectiva.

En muchas legislaciones laborales de países
latinoamericanos y de otras partes del mundo,
se han impuesto enormes obstáculos jurídicos
y prácticos a las organizaciones de los
trabajadores, no solo para su misma existencia,
sino para ejercer sus propios derechos.  Uno de
esos obstáculos es la falta de fomento de la
negociación colectiva, para los cada día mas
pocos trabajadores que pueden negociar ese
derecho, y el incumplimiento por parte de los
Estados, para modificar sus propias
legislaciones, acorde con los estándares
laborales mandados por los Convenios de la
Organización del Trabajo (OIT), en particular los
convenios 87, 98, 151 y 154, ratificados por
casi todos los países latinoamericanos.

Al hacer una rápida mirada sobre el ejercicio y
aplicación del derecho a la negociación
colectiva en los países del continente
americano, podemos encontrar algunos
problemas comunes en varios de ellos, entre
estos los siguientes:

" Es permitida la celebración de pactos
colectivos y planes de beneficios
extralegales, en perjuicio del derecho de
negociación colectiva de los sindicatos.

" Se impide la sindicalización y por tanto la
firma de convenios colectivos, para aquellos
trabajadores, con contratos diferentes al
típico contrato laboral, excluyendo de hecho
a todos aquellos trabajadores quienes tienen
contratos de prestación de servicios, los
contratados por las asociaciones de
cooperativas de trabajo, los de contrato de
aprendizaje, los desempleados, los
trabajadores con una relación reglamentaria
con el Estado o los trabajadores del sector
informal, que en muchos países, son hoy en
día, la mas alta población ocupada.

" Las instancias estatales, como los
Ministerios del Trabajo, ejercen un pobre
control, casi nunca investigan ni sancionan
las prácticas antisindicales de los
empleadores, ni tampoco promueven la
defensa del derecho de asociación y
negociación.
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ENFOCADO! LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

La modificación de un convenio colectivo
mediante Decreto-Ley puede afectar al
derecho a la negociación colectiva y,
por consiguiente, al derecho a la

libertad sindical. Así al menos lo ha entendido
la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, la
cual solicitó al Tribunal Constitucional que
estudie la cuestión, con motivo de una causa
iniciada por los trabajadores de la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la
Moneda (FNMT-RCM), uno de los tantos
colectivos que han impugnado la disminución
salarial del 5% aprobada por el Gobierno
mediante esa norma el 20 de mayo de 2010. 

Sin embargo, el Tribunal Constitucional rechazó
recientemente ese razonamiento, convalidando
así la medida adoptada por el Gobierno, en una
decisión del 7 de junio de 2011 que puede
afectar a alrededor de 3 millones de
trabajadores.1

Antecedentes
Una breve cronología de los hechos da cuenta
que, en diciembre de 2009, el Congreso
español aprobó la Ley de Presupuestos
Generales para el año 2010. Fuertemente
influenciada por la crisis económica mundial
iniciada en el 2008, que ha afectado de manera
particular a España y otros países de la Unión
Europea, la misma tenía como uno de sus
objetivos principales lograr la sostenibilidad y
estabilidad de las finanzas públicas. En ese
contexto, esta Ley recogía un incremento de los
salarios de los funcionarios públicos,
correspondiente al 0,3% para el año 2010, el
cual había sido previamente negociado y
plasmado en el Acuerdo Gobierno-Sindicatos
para la función pública en el marco del diálogo
social 2010-2012, firmado el 25 de septiembre
de 2009.

En consecuencia, los convenios colectivos
concluidos en las distintas administraciones y
empresas del Estado para dicho periodo se
ajustaron a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos y, en lo que respecta a salarios
en particular, fijaron como límite un aumento
máximo del 0,3%. 

Pero los efectos de la crisis se intensificaron y
las medidas adoptadas en la Ley resultaron
insuficientes para el Gobierno. La rebaja de la
calificación de la deuda griega y la posibilidad

de contagio a otras economías de la UE hicieron
que el Gobierno Español se embarque en la
adopción de nuevas medidas, buscando una
reducción suplementaria del gasto de manera
inmediata. Así, el Gobierno hizo uso de las
facultades previstas en el artículo 86 de la CE,
que le permite dictar disposiciones legislativas
provisionales en casos de extraordinaria y
urgente necesidad. En este contexto adoptó el
Real Decreto-ley 8/2010 que modifica la Ley de
Presupuestos para el año 2010, el cual incluye
‘entre otras medidas’, una polémica reducción
del 5% en los sueldos de los funcionarios
públicos ‘con algunas limitaciones’2 con efectos
desde el 1 de junio de 2010.

Ante dicha medida, diversos sindicatos
iniciaron procedimientos judiciales reclamando
la ilegalidad de esta modificación sustancial y
unilateral del acuerdo previamente negociado
con el Gobierno, sobre la base de que ésta viola
el derecho a la libertad sindical y a la
negociación colectiva. 

El fallo de la Sala de lo Social
de la Audiencia Naciona
El procedimiento iniciado ante la Sala de lo
Social de la Audiencia Nacional, que concierne
específicamente a los trabajadores de la FNMT-
RCM, agrupa las demandas de distintos
sindicatos. Básicamente, todos ellos buscan que
se deje sin efecto la reducción del 5% y que
‘consecuentemente’, los trabajadores perciban
sus salarios íntegramente, de acuerdo a lo
pactado anteriormente y estipulado en la Ley de
Presupuestos. La petición se halla fundada en el
hecho que ‘para el caso en cuestión’ no
concurren los presupuestos legales que
habilitan al Gobierno a utilizar un decreto-ley. 

En efecto, la Constitución establece
esencialmente que el Gobierno puede valerse
de dicha norma sólo en caso de “extraordinaria
y urgente necesidad”, siempre y cuando ésta
no afecte el ordenamiento de las instituciones
básicas y los “derechos, deberes y libertades
de los ciudadanos”, entre los que se
encuentran la libertad sindical y la negociación
colectiva. Estos límites se justifican debido al
carácter especial de esta norma, que es
adoptada por el Gobierno y refrendada por el
Congreso en un trámite sumario, en el cual
prácticamente no existe debate y en el que no
es posible introducir modificaciones; las

Una nube negra se cierne sobre 
la Convención Colectiva en España

CAMILO RUBIANO, 
Industrial and Employment Relations, 

Department (DIALOGUE), ILO.

Se aprobó el Real Decreto-
ley 8/2010 que modifica la
Ley de Presupuestos para

el año 2010, el cual incluye
‘entre otras medidas’, una

polémica reducción del 5%
en los sueldos de los
funcionarios públicos
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medidas se adoptan (o rechazan) en su
conjunto. 

Para estos casos, además, el derecho español
establece que sólo el Tribunal Constitucional
puede declarar la inconstitucionalidad de una
norma con rango de ley, y que cuando un
órgano judicial considere que la misma pueda
ser contraria a la Constitución, y de cuya
validez (o no) dependa el fallo en un
procedimiento determinado, planteará la
cuestión al mismo. Al hacerlo, la Audiencia
Nacional inicialmente consideró que el primer
requisito (“extraordinaria y urgente necesidad”)
se hallaba cumplido; la apremiante situación
económica ‘en este caso’, habilitaba al
Gobierno a implementar medidas a través de
dicho instrumento. 

Por otra parte, se preguntó y consideró si la
figura del decreto-ley, al modificar un convenio
colectivo vigente, afectaba el derecho a la
negociación colectiva y consecuentemente
viola la prohibición constitucional. La clave está
en el término “afectar”. La Audiencia Nacional
recordó en primer lugar, que no cualquier
intervención normativa afecta un derecho
fundamental, sino sólo aquéllas que consisten
en una regulación integral o inciden sobre
elementos esenciales. En el caso de la
negociación colectiva, estos elementos
esenciales son: la negociación; la elección del
nivel de negociación; la selección de los
contenidos negociables; la fuerza vinculante; y
la administración de lo pactado. En este
sentido, sostuvo, el Decreto-Ley, al modificar la
Ley de Presupuesto, privó ‘en consecuencia’ al
convenio colectivo de su eficacia vinculante,
puesto que “la normatividad del convenio
colectivo depende de la intangibilidad de su
contenido durante su vigencia, pues sólo
mediante su aseguramiento se garantiza la
funcionalidad de aquél como instrumento
regulador de las relaciones laborales,
correspondiendo asegurar dicha garantía al
legislador […]”. 

En otras palabras, la modificación del convenio
colectivo vigente ‘en este caso la reducción
unilateral del 5% del salario de los trabajadores
públicos’, a través de un decreto-ley, afecta el
derecho fundamental a la negociación colectiva
puesto que la vacía de contenido, como lo
sostienen los sindicatos, transgrediendo de
esta forma el límite material fijado en la

Constitución para este tipo de normas, lo cual
obligaba a plantear la cuestión de
inconstitucionalidad. 

Asimismo, la Audiencia Nacional además
sostuvo que otra hubiera sido la circunstancia,
como también lo admiten en su planteamiento
los sindicatos, si dicha modificación (o inclusive
su suspensión o supresión) del convenio
colectivo se hubiera producido a través de una
ley en sentido formal, puesto que, por la
aplicación del principio de jerarquía normativa,
las retribuciones de los empleados públicos
están condicionadas por las leyes de
presupuestos. 

La Sentencia del 
Tribunal Constitucional
El Tribunal Constitucional, por su parte, al
considerar la cuestión sostuvo que la misma
era “notoriamente infundada”. El Tribunal
matizó esta apreciación indicando que ello no
significa que “necesariamente, [la decisión de
la Audiencia Nacional] carezca de forma total y
absoluta de fundamentación o que resulte
arbitraria”, sino que más bien el examen
preliminar permite apreciar su “falta de
viabilidad”, y que “resulta conveniente resolver
la cuestión en la primera fase procesal, máxime
si su admisión pudiera provocar efectos no
deseables, como la paralización de otros
procesos en los que resulta aplicable la norma
cuestionada”. 

Sin embargo, esta primera decisión de carácter
procesal tuvo sus implicaciones. En este
trámite sumario sólo tiene intervención el Fiscal
General del Estado, mientras que las otras
partes interesadas ‘en este caso los sindicatos’
no son escuchadas. Así, el Tribunal
Constitucional, antes de emitir su sentencia,
solamente ha valorado las consideraciones de
la Audiencia Nacional y la posición del Fiscal
General del Estado, dejando de alguna manera
en un estado de indefensión a los trabajadores,
quienes no han podido expresar su punto de
vista y refutar otras alegaciones.

Entrando en el contenido de la sentencia, el
Tribunal, al hacer referencia al alcance del
Decreto-Ley, realizó una interpretación
restrictiva del término “afectar”, de manera tal
a evitar “concepciones extremas” que
“reduzcan a la nada el decreto-ley”. En este

A partir de ahora, lo acordado en un proceso de
negociación colectiva en el ámbito de la función pública
puede verse fácilmente modificado por una decisión
(unilateral) del Gobierno

contexto, sostuvo que el Decreto-Ley
cuestionado no regula ni el régimen general del
derecho a la negociación colectiva ni la fuerza
vinculante de los convenios colectivos en
general. Asimismo, observó que la
intangibilidad a la que hace referencia la
Audiencia Nacional no puede ni identificarse ni
confundirse con la fuerza vinculante de los
convenios colectivos, puesto que si bien la
negociación colectiva es un derecho
constitucional, la Constitución no le otorga
intangibilidad frente a la norma legal. En ese
sentido, además, al hacer referencia a la norma
legal, indicó que los convenios colectivos no
solamente deben someterse a la “ley formal”,
sino a las normas de mayor rango jerárquico en
general, como lo es el decreto-ley. 

De esta forma, refuta los argumentos
esgrimidos por la Audiencia Nacional al
plantear la cuestión de inconstitucionalidad y
convalida el descuento del 5% en los salarios
de los funcionarios públicos. 

Algunas observaciones 
y conclusiones
La sentencia del Tribunal Constitucional plantea
no solamente dudas legales sino, sobre todo,
serios interrogantes sobre el futuro de la
negociación colectiva en España. Aquí se hace
mención sólo a estos últimos. 

Primeramente, al separar la intangibilidad de
los convenios de su fuerza vinculante, y al
sostener que esta primera no es inmune a la
norma legal, el Tribunal Constitucional
básicamente separa “proceso” de “resultado”.
Esto cambia notablemente las reglas de juego e
implica que a partir de ahora, lo acordado en
un proceso de negociación colectiva en el
ámbito de la función pública puede verse
fácilmente modificado por una decisión
(unilateral) del Gobierno. Si bien esto puede
favorecer la implementación de políticas del
Gobierno en un periodo de crisis, a mediano
plazo puede también incidir en su credibilidad
como contraparte en la negociación colectiva.
Los sindicatos saben que lo que el Gobierno
acuerda y firma hoy, mañana lo modifica, lo
cual puede tener un impacto negativo en
futuras negociaciones.

Otro interrogante surge con respecto a los
límites de este tipo de intervenciones/
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La negociación colectiva como 
herramienta para enfrentar 
la crisis económica

Articulo resumen traducido por Jonathan
Jeffries, miembro del Comité de Redacción de
DSI, tomado del original en Ingles: ÒCollective
Bargaining in a time of crisis: Developments in
the private sector in EuropeÓ 

Muchos comentaristas opinan que la
crisis económica que afronta
Europa en estos momentos solo
tiene precedentes con la critica

situación vivida en el periodo de la posguerra;
de la misma manera se dice con toda razón,
que esta crisis económica afecta fuertemente
los asuntos laborales y sindicales y tiene
profundas incidencias en el incremento de la
tasa del desempleo.

Queremos con este breve articulo presentar un
estudio sobre como los sindicatos y las
empresas vienen avanzando, en la búsqueda
de medidas para incentivar el empleo y a la
misma vez, garantizar el trabajo y evitar los
despidos forzosos de los trabajadores,
haciendo uso de la figura de la negociación
colectiva, experiencias desarrolladas
principalmente dentro del sector privado de la
producción.

La negociación colectiva 
a nivel sectorial:
Dentro de nuestro análisis sobre la negociación
colectiva hemos podido comprobar que la
negociación colectiva ha sido usada como una
herramienta más, para hacerle frente a las
consecuencias de esta grave crisis económica,
hemos encontrado en muchos convenios
colectivos una serie de medidas y clausulas
dirigidas a enfrentar esta situación.

En la mayoría de los países del continente
europeo se destaca la negociación colectiva de
carácter sectorial o por rama de actividad
económica: se trata de un proceso de
negociación que tiene como objetivo definir, a
través de acuerdos colectivos, las relaciones
contractuales de trabajo entre los trabajadores
y empleadores de un determinado sector de la
economía. En este caso participan, en
representación de los trabajadores, las
federaciones sindicales o sindicatos nacionales

Hemos podido comprobar
que la negociación

colectiva ha sido usada
como una herramienta

más, para hacerle frente a
las consecuencias de esta

grave crisis económica

MAARTEN KEUNE, Profesor seguridad 
social y relaciones laborales de la 

Universidad de Amsterdam.

VERA GLASSNER, Investigadora 
en relaciones laborales comparadas del Instituto

Sindical Europeo en Bruselas.

modificaciones. Esta vez la reducción en los
salarios ha sido del 5%, más adelante
‘dependiendo de las circunstancias’ podrían
tratarse de reducciones del 10%, 20% o 50%.
Desafortunadamente, esta cuestión no ha sido
abordada ni por la Audiencia Nacional ni por el
Tribunal Constitucional. Mientras que su
legalidad es también cuestionable,
posiblemente el Tribunal Constitucional ha
otorgado un cheque en blanco al Gobierno. 

No obstante, más allá de estas suposiciones,
las consecuencias prácticas de la sentencia del
Tribunal Constitucional todavía están por verse,
aunque la situación no permite ser muy
optimistas. Primeramente, la Sala de lo Social
de la Audiencia Nacional, donde se tramita la
demanda de los sindicatos de los trabajadores
de la FNMT-RCM, todavía debe decidir sobre el
fondo de la cuestión, pero será muy difícil que
se aparte de las conclusiones del Tribunal
Constitucional y que consecuentemente se
decante por la ilegalidad de la reducción de los
salarios. 

Por otra parte, a pesar de que la decisión del
Tribunal Constitucional es aplicable a las
causas aún pendientes donde se tramitan
pedidos similares, planteados por trabajadores
de otras administraciones o empresas del
Estado que también han sido afectados por la
reducción del 5% de sus salarios, tampoco se
pueden descartar nuevos planteamientos de
cuestiones de inconstitucionalidad, aunque
para ello las razones deberán ser diversas a las
ya planteadas en la causa precedente. 

Queda entonces por ver el desenlace de estos
procesos, aunque en cualquier caso el futuro
de la negociación colectiva en España ya luce
sombrío.

1 Ver nota de prensa publicada por CC.OO.,
disponible en http://www.ccoo.es/csccoo/
menu.do?Informacion:Noticias:197377.

2 La exclusión de algunas empresas públicas del
alcance de los recortes dispuestos por el Real
Decreto-ley 8/2010 también ha sido objeto de
cuestionamientos y estudio por parte de los
órganos judiciales. Esto sin embargo no es objeto
de la presente nota. 
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y en representación de los empleadores sus
propias organizaciones sectoriales. El Estado
también es un actor importante en este tipo de
negociación.

Dentro de las negociaciones colectivas a nivel
sectorial hemos sido testigos de como dentro
del sector manufacturero por ejemplo, se han
firmado una serie de cláusulas encaminadas a
fomentar iniciativas para reducir la jornada
laboral, la aceptación de retiros voluntarios o
anticipados de los trabajadores, o la
implementación de la figura de la suspensión
del contrato laboral. 

Con esta última figura se pretende entre otras,
que el trabajador no quede en situación de
paro, sino que siga percibiendo unas
prestaciones básicas a través de la seguridad
social, hasta que el empleador lo reincorpore
de nuevo a su puesto de trabajo. 

A cambio de estas medidas, comprobamos que
las empresas de este sector de la industria, se
comprometen a conservar el empleo estable,
mantener las garantías de ingresos y
desarrollar planes de formación para los
trabajadores.

En otros sectores de la producción, como en el
de la manufacturación de la química en
Francia, en el sector de la metalúrgica en
Alemania, el del turismo, la banca y el comercio
en Italia, se presentan situaciones en donde los
Estados han asumido la responsabilidad de
sustentar los sueldos de los trabajadores,
promover y subvencionar planes de formación,
o incluso apoyar financieramente de manera
directa a las empresas, por algunos periodos
de tiempo. 

En Italia por ejemplo, se han implementado
ayudas económicas y planes de formación para
trabajadores del sector de los fármacos. En el
2010, en Dinamarca, dentro del sector de los
fabricantes se incrementaron los beneficios
financieros para los trabajadores en proceso de
despido. En este mismo sector industrial, existe
una cláusula que garantiza el empleo para
cualquier trabajador que haya sido previamente
despedido como trabajador temporal.

Otro de los acuerdos encontrados dentro de los
convenios colectivos a nivel sectorial, es el
traslado de trabajadores a otras empresa del
mismo sector de la producción y por esta vía
evitar llegar al despido forzoso. Estas medidas
están plasmadas en los convenios colectivos
acordados en sectores como el de la
metalúrgica y la química, en países como
Francia, Bélgica, Alemania e Italia. Tales
convenios incluyen cláusulas en las que se
permite que los trabajadores que pierden sus
puestos trabajos, puedan trasladarse por un
periodo de tiempo, a otras empresas dentro del
mismo sector que estén necesitando personal.
Una vez la empresa que permitió el traslado de
sus trabajadores, requiera o se vea con la
necesidad de reenganchar al personal, estos
empleados tienen la prioridad para
reincorporase de nuevo a sus antiguos puestos
de trabajo.

Otra de las figuras encontradas en estos
convenios colectivos sectoriales, ha sido la
implementación de convenios para fomentar
reducciones a la hora de reclamar incrementos
salariales, pero estas medidas van
acompañadas por un incremento en la
indemnización para los trabajadores que se
vean obligados al despedidos, así como un
incremento en los beneficios aportados a los
trabajadores en los planes de pensiones. En
muchas empresas europeas existen planes de
pensiones privadas a las que contribuyen a su
pago mensual tanto el empresario, como el
trabajador. Otra novedad dentro del marco de la
negociación colectiva, es la flexibilización de la
negociación colectiva. Por ejemplo, algunas
empresas alemanas del sector de la
manufacturación han incluido clausulas donde
se posterga la subida salarial o se pactan otros
incentivos, en lugar de incrementos salariales. 

En países como Finlandia y Suecia, se viene
incrementado la firma de convenios colectivos
a nivel de empresa, teniendo como referencia
los convenios pactados a nivel sectorial. En los
sectores de la metalúrgica, la electrónica y
digitales, se pactaron incrementos salariales a
nivel de empresa, pero teniendo en cuanta las
condiciones de incremento salarial dados a
nivel sectorial. Los incrementos salariales

PAUL MARGINSON, Profesor de relaciones 
laborales y Director de la Unidad de investigación de 
relaciones laborales de la universidad de Warwick

acordados en el ámbito sectorial, pueden ser
postergados dentro del sector empresarial,
cuando estos incrementos salariales afecten el
empleo dentro de la empresa.

La negociación colectiva 
a nivel de empresa:
La negociación colectiva en el ámbito
empresarial se presenta como algo novedoso
en la mayoría de los Estados Europeos, pero en
la practica este tipo de convenios colectivos,
están amparados bajo la tutela de lo acordado
por sindicatos y empresarios a nivel sectorial.
La gran mayoría de los convenios colectivos a
nivel de empresa, se han desarrollado sobre las
políticas específicas del fomento del empleo y
las necesidades laborales de la empresa.

Son frecuentes las clausulas encaminadas a la
reducción de las jornadas laborales o para
promover el retiro anticipado de los empleados,
y en contraprestación de estas iniciativas, la
empresa se compromete a conservar el empleo
estable, garantizar el ingresos de los
trabajadores despedidos, y fomentar planes de
formación durante el periodo de desempleo.

También hemos encontrado otras cláusulas que
promueven la distribución irregular de las
jornadas laborales o la implementación de
cambios en los planes vacacionales de los
trabajadores. De la misma manera se han
encontrado en otros convenios figuras que
impiden el despido forzoso de trabajadores a
cambio de la suspensión del contrato del

El sector de la metalúrgica, es donde los sindicatos son
de alguna manera más fuertes y los convenios
colectivos cubren a mucho mas trabajadores
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trabajador, la conversión de contratos
temporales en indefinidos, traslados de
trabajadores a otras instalaciones de la
empresa, el cambio de funciones de los
trabajadores, así como la extinción de puestos
de trabajo que estén vacantes. En
contraprestación se ofrecen incremento en la
indemnización por despido, ayudas financiares
para promover la creación de pequeñas
empresas, así como convenios que garanticen
la reincorporación al puesto de trabajo, una vez
se den estas condiciones en el frente
económico de la empresa.

También se han dado casos donde se
implementan otras cláusulas como el
congelamiento salarial, o la eliminación del
sistema de primas. Pero todos estos cambios
en la negociación colectiva se han
implementado sobra la premisa que la empresa
mantenga el nivel de empleo o que implemente
planes de inversión empresarial.

La negociación colectiva como herramienta
para afrontar la crisis:
A lo largo de esta investigación, hemos
encontrado que en la negociación colectiva en
el ámbito sectorial existen dos elementos
primordiales que explican las diferentes
clausulas dentro de las negociaciones; una, es
el marco de la relaciones laborales presentes
en cada país y la otra, es el aporte estatal en
materia de ayudas y normativas laborales. 

Un análisis de los convenios colectivos a nivel
sectorial muestra que no solamente tienden a
asumir una amplia cobertura en un buen
numero de empresas, pero también, que estos
convenios siguen siendo fundamentales para
muchos empleados en materia de protección
de derechos y remuneraciones. 

Otro factor que hemos comprobado, es el
incremento de la negociación colectiva en el
ámbito empresarial, en aquellos países en
donde la negociación colectiva ha operado bajo
el marco de negociación a nivel sectorial. Se
nota que en aquellos países en donde los
convenios sectoriales o inter sectoriales tienen
vigencia, han sido en esos mismos países en
donde se ha incrementado la firma de
convenios a nivel de empresa. Sin embargo en
los países del sur de Europa, tales como Grecia,
España y Portugal, se ha presentado una

desaceleración de los convenios a nivel
sectorial y de otro lado, los convenios en el
ámbito empresarial con casi inexistentes.

Vale la pena mencionar que en Gran Bretaña,
en donde los convenios colectivos son
exclusivamente a nivel de empresa, vemos que
solo un número reducido de trabajadores se
han beneficiado de la cobertura de la
negociación colectiva. 

Dicho de otra forma, en un país como Gran
Bretaña, en donde no existe un marco jurídico
que de garantías jurídicas a la negociación
colectiva, es en donde comprobamos que la
mayoría de los trabajadores no dependen de la

negociación colectiva para garantizar sus
derechos y su empleo. 

De la misma manera, en países en donde se
han acordado convenios colectivos a nivel
sectorial y se han llegado a acuerdos a nivel
empresarial, las organizaciones sindicales no
dependen del poder que tengan dentro de la
empresa, para fomentar y acordar aquellos
convenios ya acordados a nivel sectorial.

Por ultimo, en términos de poder sindical, se ha
podido comprobar, que es en el sector de la
metalúrgica, en donde los sindicatos son de
alguna manera más fuertes y los convenios
colectivos cubren a mucho mas trabajadores.
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Barrera, trabajador afiliado al sindicato
de trabajadores petroleros Unión
Sindical Obrera - USO, fue asesinado
en su casa de habitación por hombres
armados, en la ciudad de Barranca-
bermeja, Departamento de Santander.

El 7 de Octubre, fue asesinado el
profesor Harvey Quiroz, afiliado al
sindicato local de profesores de
Nariño, el profesor fue asesinado en el
municipio de San Lorenzo,
Departamento de Nariño.

El 27 de Octubre, los trabajadores
petroleros que laboran con la empresa
Pacific Rubiales, en el Municipio de
Puerto Gaitán, Departamento del Meta
y que se encantaban en una asamblea
permanente, fueron atacados y
desalojados por fuerzas especiales de
la policía colombiana. 11 trabajadores
fueron detenidos en estos hechos.

El 9 de Noviembre, dos personas
armadas, con los rostros cubiertos
entraron al apartamento de Juan
Carlos Galviz, presidente regional del
sindicato de trabajadores del sector
de alimentos SINALTRAINAL, por
fortuna el sindicalista no se
encontraba en su domicilio, pero los
encapuchados amordazaron y
amenazaron a su campanera y a su
pequeña hija, les rociaron pintura en
la cara y escribieron letreros
amenazantes en las pareces del
inmueble.

El 12 de Noviembre, dirigentes
nacionales y regionales del Sindicato
de trabajadores petroleros USO,
recibieron amenazan de muerte por
parte de desconocidos, en la
población de Puerto Gaitán,
departamento del Meta.

El 26 de Noviembre, Raúl Sosa
Avellenale, Presidente del sindicato
del sector minero energético
SINTRAMIENERGETICA, recibió
amenazas de muerte por parte de
desconocidos, en la cuidad de
Barranquilla.

Campesina de Santander ASOGRAS,
fue objeto de un atentado, cuando
desconocidos conduciendo una
motocicleta, dispararon armas de
fuego contra su residencia, ubicada
en el municipio de Sabana de Torres,
Departamento de Santander.

El 30 de Agosto, Jailer González,
Presidente de la Asociación de
trabajadores Campesinos del Tolima
ASTRACATOL, fue objeto de
seguimiento y amenazas de muerte
en la población de Rovira, por parte de
grupos paramilitares que operan en el
Departamento del Tolima.

El 1 de Septiembre, José Manuel
Espinosa Pachón, Presidente del
sindicato de los trabajadores
caficultores SINTRAFEC, Seccional
Chinchiná, recibió llamadas de
amenazas de muerte por parte de
Grupos Paramilitares.

El 1 de Septiembre, Albeiro Valenzuela
Soto, dirigente sindical de los
trabajadores de la Salud ANTHOC,
mientras participaba en una acción de
protesta sindical, recibió amenazas de
muerte por parte de un paramilitar,
que se movilizaba en una motocicleta
sin placas.

El 1 de Septiembre, Nallyd Tapias
Jiménez, profesor afiliado al sindicato
de Profesores de Antioquia ADIDA, fue
asesinado, en el municipio de
Arboletes, Departamento de Antioquia.

El 3 de Septiembre, Jorge Alberto
Duarte, trabajador del sector agrario,
afiliado al sindicato SINTRAINAGRO,
fue asesinado en el Municipio de
Apartado, Departamento de Antioquia.

El 19 de Septiembre, Oscar Duque,
trabajador de la Empresa Drummond y
afiliado al sindicato de trabajadores
minero energéticos SINTRAMI
ENERGETICA, sufrió un atentado contra
su vida, mientras se dirigía a trabajar
en una de las minas de la empresa.
El 26 de septiembre, Isidro Rivera

Colombia
El 1 de Agosto de 2011, Over Dorado
Cardona, Secretario Nacional de
Asuntos laborales y jurídicos de la
Federación Colombiana de
Educadores FECODE, al salir de la
sede sindical de la Asociación de
Institutores de Antioquia ADIDA, sufrió
un atentado contra su vida, el hecho
sucedió en la ciudad de Medellín,
Departamento de Antioquia.

El 7 de Agosto, Faustino Carabalí
Rodríguez, líder sindical del sindicato
de trabajadores del sector agrario
FENSUAGRO, fue arbitrariamente
detenido en la población de Orito,
Departamento del Putumayo.

El 18 de Agosto, Dubán Vélez,
Presidente del sindicato de alimentos
SINTRALIMENTICIA, resultó herido,
luego de sufrir un atentado contra su
vida, por parte de hombres armados
que se movilizaban en una
motocicleta, en la ciudad de Medellín,
Departamento de Antioquia.

El 24 del Agosto, Cesar Tamayo,
Presidente de la Asociación Agraria

ICTUR en Acción

Nueva pagina 
web de ICTUR
ICTUR se complace en invitar a
nuestros lectores para que visiten su
nueva pagina web. Esta nueva versión
viene como siempre en sus dos
idiomas oficiales (Ingles y Español) y
esta actualizada con todas las
campañas y programas que viene
desarrollando nuestra institución. Los
lectores podrán encontrar secciones
dedicadas a los defensa de los
derechos sindicales, los programas
que desarrollamos con nuestra red
internacional de abogados, todas las
ediciones de nuestra Revista en
español ‘Derechos Sindicales
Internacionales (DSI)’, toda la
información sobre la Revista en Ingles
‘International Union Rights’ (IUR), así
como reportes de nuestras misiones e
investigaciones, nuestros mapas
sobre libertad sindical, trabajo forzado,
discriminación y trabajo infantil, y una
amplia gama de nuestros servicios.

También nos puede ahora encontrar en
‘Facebook’, en la siguiente dirección:
http://www.facebook.com/ICTUR 
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esenciales para constituir un
sindicato, una serie de complejas
normas laborales, anula las existentes
convenciones colectivas aprobadas,
una limitación real de imposibilidad
para aprobar el derecho a la huelga,
elimina el pago de horas extras y
cancela todas las actuales
regulaciones concernientes al salario
mínimo y condiciones de trabajo.

El pasado 13 de agosto, la policía
militar rompió una asamblea de
sindicalistas del Congreso Sindical de
Fiji. Daniel Urai, el presidente de esta
confederación sindical y también
Secretario General del sindicato de los
trabajadores de servicios y turismo,
fue arrestado.

ICTUR le ha escrito a las 
autoridades de Fiji expresando sus
serias preocupaciones sobre la
implementaci—n de las nuevas leyes
que limitan y menoscaban los ya se
por si deteriorados derechos de los
trabajadores en ese pa’s. ICTUR ha
hecho un llamado al gobierno para
que reverse esa legislaci—n, as’ 
como otras leyes que restringen los
derechos laborales y sindicales, pare
de inmediato los ataques contra 
los sindicalistas y restablezca el
dialogo con el movimiento sindical 
de ese pa’s.

Este proceso judicial contra los
sindicalistas turcos se inicio en mayo
del 2009, cuando las oficinas de la
Confederación Sindical KESK, fueron
allanadas por fuerzas de la policía
militar turca y mas de 30 sindicalistas
fueron arrestados y acusados de ser
miembros de organizaciones
terroristas. Todos ellos fueron
enviados a prisión en condiciones
inhumanas y deplorables hasta que se
dio lugar a la primera audiencia
judicial a la que asistió el Director de
ICTUR Daniel Blackburn, en calidad de
observador internacional, quien
denuncio serios requerimientos por
las circunstancias y el contenido de
esta audiencia contra los sindicalistas.

Recientemente se conoció un fallo de
las autoridades judiciales turcas que
adelantan este proceso, en donde se
condena a varios años de prisión a los
sindicalistas turcos procesados.

Fiji
La dictadura militar que controla este
pequeño país, acaba de implementar
una serie de reformas legales que
lesionan seriamente los derechos de
los trabajadores en este país. La
nueva ley conocida como ÒEssential
National Industries EmploymentÓque
introduce nuevos requerimientos

México
Una brutal represión sufrieron los
trabajadores académicos de la
Universidad de Oaxaca de México por
reclamar justicia. En un acto de
increíble abuso, agentes de la Policía
estatal mexicana, atacaron a
trabajadores por exigir una solución
inmediata a la retención de sus cuotas
sindicales, ordenadas por las
directivas de la Universidad Autónoma
de Oaxaca. El Secretario General del
sindicato, Agustín Monroy, y otros 25
trabajadores, fueron encarcelados por
reclamar sus derechos, buscar una
solución a sus justas demandas y por
exigir el cese de la agresión policial 

En el mes de agosto, se conoció que
bajo acusaciones falsas, el Gobierno
mexicano dicto ordenes de detención
contra Martin Esparza flores,
Secretario General del Sindicato
Mexicano de Electricistas. 

ICTUR escribi— a las autoridades de
Mexicanas para que se tomen las
medidas necesarias para ordenar
tanto la revisi—n de esas ordenes de
captura, como la libertad de los
dirigentes sindicales detenidos y
enfatizo que el derecho a la libertad
sindical es un derecho inalienable e
imprescindible a la democracia, y
estas acciones son un ataque a los
convenios fundamentales de la OIT,
ratificados por MŽxico.

Turquía: Programa 
de observadores
judiciales de ICTUR

ICTUR a seguido de cerca el proceso
penal que se adelanta en Turquía,
contra mas de 21 activistas y
directivos de la Confederación sindical
KESK. Recientemente una delegación
internacional de observadores
judiciales organizada por ICTUR,
encabezada por el abogado británico
Michael Newman viajó a Turquía para
observar el juicio. El reporte de esta
misión ha sido publicada por ICTUR y
se encuentra disponible en nuestra
pagina web: www.ictur.org

El 26 de Noviembre, en la ciudad de
Barrancabermeja, dos dirigentes del
Sindicato de Trabajadores Petroleros
USO, recibieron panfletos con
amenazas de muerte firmados por
grupos paramilitares. En los mismos
panfletos, también se amenazaba a
otras organizaciones sindicales, así
como a organizaciones sociales y de
derechos humanos de la región. 

ICTUR escribi— a las autoridades
colombianas exigiendo una vez mas el
respeto a la vida de los trabajadores
de ese pa’s, el fin de los homicidios
contra los sindicalistas y el fiel
cumplimiento de los instrumentos
internacionales de protecci—n de los
derechos humanos y los convenios
internacionales de la OIT, todos estos
ratificados por el Estado Colombiano.

Guatemala
El 24 de Septiembre Henry Anibal
Marroquin Orellana, miembro del
Sindicato de Trabajadores bananeros
de Izabal (SINTRABI), fue asesinado en
el municipio de los Amates, del
Departamento de Izabal.

El 13 de Septiembre, Byron Arrega,
líder del Sindicato de Trabajadores
Administrativos del Registro General
de la Propiedad de Quetzaltenango,
fue asesinado cuando se disponía a
entra en su automóvil. El sindicalista
recientemente había encabezado una
campaña que buscaba la destitución
del Director del Registro Nacional de
esa localidad, por los abusos que se
cometían en contra de los
trabajadores.

ICTUR escribi— a las autoridades de
Guatemala, para que se respete la
vida y la libre sindicalizaci—n de los
trabajadores y se apliquen los
Convenios de la OIT ratificados por el
Estado de Guatemala.

México
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En todo el continente americano el grado
de organización y negociación colectiva
alcanzado por los trabajadores esta
fuertemente determinado por las

restricciones legales imperantes en los países,
como resultado del fuerte intervencionismo
estatal en el campo de los derechos sindicales
y el generalizado proceso de desregularización
del derecho laboral individual, que como
consecuencia deja al sindicalismo en una
situación de desprotección, frente a las
tendencias flexibilizadoras de los empleadores.

La negociación colectiva, salvo contadas
excepciones, es de una absoluta concentración
de procesos de negociación solo a nivel de
empresa e incluso a nivel del lugar de trabajo,
con una marcada limitación a la negación
colectiva en el ámbito sectorial, nacional o
territorial. En adición, las confederaciones
nacionales solo pueden jugar el papel de
acompañantes de sus afiliados en los procesos
de negociación. 

Chile
En este país la negociación colectiva solo esta
garantizada a nivel de empresa, además de ser
de naturaleza “voluntaria”, y para las
organizaciones sindicales de mayor nivel. El
termino “voluntaria” significa que los sindicatos
pueden negociar acuerdos nacionales
solamente si cuentan con la aprobación del
empleador. Este derecho esta aun mas
restringido por el hecho de que muchos
trabajadores de entidades subvencionadas por
el Estado, están excluidos de la negociación
colativa, al igual que los trabajadores con
contratos de aprendizaje y las personas
empleadas para tareas especificas. Una
restricción común a este derecho, lo establece
el mismo Código del trabajo, que permite que
grupos de trabajadores al margen de los
sindicatos e independientemente de que estos
existan o no, pueden presentar proyectos de
convenios colectivos.

Brasil
El derecho a la negociación colectiva no esta
convenientemente asegurado en este país,

La Negociación Colectiva en 
América Latina y otros países 

puesto que un acuerdo puede ser declarado
nulo si se considera que es contrario a las
políticas económicas o financieras del
Gobierno. Los funcionarios públicos no tienen
derechos de negociación colectiva, y en las
empresas públicas o mixtas la negociación
sobre salarios está limitada. Los funcionarios
públicos, aun cuando no estén empleados en la
administración del Estado, no gozan del
derecho a la negociación colectiva.

Costa Rica
Aunque la negociación colectiva esta
reconocida legalmente, los empleadores
también pueden concluir acuerdos directos con
los trabajadores no sindicalizados, aun en
centros de trabajo en donde exista organización
sindical, practica que muestra un desequilibrio
notorio entre el numero de convenciones
colectivas y los arreglos director con
trabajadores no sindicalizados. Otro impacto
fuerte al derecho de la negociación colectiva se
recibe desde las instancias legales, porque la
Corte Suprema de Justicia ha declarado como
inconstitucionales un buen número de
acuerdos convenciones en el sector público,
basándose en criterios de razonabilidad y
proporcionalidad, teniendo como elementos de
base, escritos presentados por las autoridades
publicas.

Ecuador
El derecho a la negociación colectiva está
reconocido legalmente, pero los sindicatos
minoritarios no pueden negociar, de la misma
manera, los trabajadores cubiertos por la Ley
de Servicio Civil y Carrera Administrativa no
tienen derecho a negociar colectivamente. Los
conflictos laborales colectivos en todos los
casos, deben ser remitidos a los tribunales de
conciliación y arbitraje. 

Guatemala
Si bien el derecho a la negociación colectiva
esta sustentada en la ley, para hacerla efectiva
los sindicatos deben representar a más del
25% de la nomina en la empresa, para tener
derecho a iniciar el proceso de negociación.

(Breve resumen tomado de los informes sobre violaciones sindicales producidos
anualmente por la Confederación Sindical Internacional CSI / ITUC).

“la Negociación Colectiva
persigue dos objetivos: Por
una parte, sirve para
determinar las
remuneraciones y las
condiciones de trabajo de
aquellos trabajadores a los
cuales se aplica un
acuerdo que se ha
alcanzado mediante
negociaciones entre dos
partes que han actuado
libre, voluntaria e
independientemente.! Por
otra parte, hace posible
que empleadores y
trabajadores definan,
mediante acuerdo, las
normas que regirán sus
relaciones reciprocas”
OIT – Dialogo Social
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Existen asimismo disposiciones que imponen el
arbitraje obligatorio en determinados casos.

Trinidad y Tobago
El derecho a la negociación colectiva esta
garantizado en la ley, pero solo admite el
reconocimiento de un sindicato para negociar,
si este representa el 51% o mas de los
trabajadores de una unidad de negociación
especifica. Además, todos los convenios
colectivos deben establecerse por un máximo
de cinco años y un mínimo de tres, lo que hace
prácticamente imposible que los trabajadores
con contratos a corto plazo puedan estar
cubiertos por tales convenios.

Jamaica
Aunque el derecho a la negociación colectiva
esta garantizado en la ley, la negociación es
denegada si ningún sindicato representa al
menos al 40% de los trabajadores, o si el
sindicato que intenta conseguir el
reconocimiento para negociar colectivamente
no consigue el 50% de los votos de todos los
trabajadores. Se requiere una representatividad
excesiva o un número mínimo de miembros
para poder negociar colectivamente.

Panamá
El derecho a la negociación colectiva esta
reconocida por la ley, pero no esta
debidamente fomentado ni promovido. Los
trabajadores tanto del sector privado y como
del público pueden participar en una
negociación colectiva, las empresas nuevas no
están obligadas a concluir convenios colectivos
durante los dos primeros años de actividad. Se
requiere una representatividad excesiva o un
número mínimo de miembros para poder
negociar colectivamente. 

Honduras
La Negociación colectiva está reconocido
constitucionalmente, pero el Código Laboral
restringe los temas que pueden incluirse en la
negociación. Los empleados públicos no
pueden concluir convenios colectivos, y los
conflictos colectivos, incluso en los servicios
públicos no esenciales, deben someterse al
arbitraje obligatorio.

Bolivia
La Constitución de 2009 mejora la protección
de los derechos sindicales y de negociación

colectiva, pero la ley mantiene numerosas
restricciones excesivas para la efectividad de
este derecho. A los funcionarios públicos, se les
niega el derecho a sindicalizarse y a negociar
colectivamente, al igual que a ciertas
categorías de trabajadores agrícolas.

Canadá
Los derechos sindicales están oficialmente
garantizados en la legislación federal, pero se
observan aspectos preocupantes con relación a
las leyes provinciales. La ley protege la
negociación colectiva pero, imponen
restricciones en ciertas las provincias. En un
caso histórico del año 2007, el Tribunal
Supremo dictaminó que la negociación
colectiva era un “derecho limitado” en virtud de
la Carta de Derechos y Libertades del país.

En la Provincia de Saskatchewan, en el 2008,
se aprobó la Ley 5 (Servicios esenciales en los
servicios públicos), que reducen los derechos
de negociación de un sindicato y socava el
derecho de los trabajadores a organizarse. Esta
Ley tiene todos los elementos para despojar a
los sindicatos de su eficacia como agente
negociador de decenas de miles de
trabajadores y trabajadoras.

USA
La Ley Nacional de Relaciones Laborales
(NLRA) establece la libertad sindical, el derecho
a la negociación colectiva y la protección
contra la discriminación antisindical en el
sector privado, pero los trabajadores que
ocupan puestos directivos y de supervisión, los
trabajadores agrícolas, las trabajadoras/es del

hogar y los contratistas independientes están
excluidos. En el sector público la mayoría de los
empleados del Gobierno federal tienen ciertos
derechos de negociación colectiva, aunque las
cuestiones sobre las que se puede negociar
quedan limitadas a temas no salariales.

Con base al sistema estadounidense de
representación exclusiva los empleadores no
tienen ninguna obligación de negociar con los
sindicatos, a menos que la mayoría de los
trabajadores voten a favor de la representación
sindical. 

La Ley Federal de Relaciones Laborales, que
rige a los empleados del gobierno federal,
proscribe la negociación colectiva en materia
de jornadas laborales, salarios y ventajas
económicas y concede amplios derechos a los
empleadores restringiendo aún más el alcance
de la negociación colectiva.

La llamada Ôguerra contra el terrorismoÕha sido
utilizada como pretexto para recortar
significativamente los derechos de los
empleados del gobierno estadounidense. De
conformidad con la Ley de Autorización de
Defensa Nacional de 2004, el Ministerio de
Defensa fue autorizado a recortar los derechos
de negociación colectiva de sus empleados
civiles. Una comisión del Tribunal de
Apelaciones del Distrito de Columbia suprimió
varios apartados de las normas aplicables a los
empleados del Ministerio de Seguridad Interior,
derogando algunos convenios colectivos y
limitando el alcance de la negociación
colectiva. En Carolina del Norte, por ejemplo, se
deniega a todos los empleados públicos el
derecho a la negociación colectiva.

Honduras
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La negociación colectiva en Colombia
sigue presentando graves problemas en
su desarrollo y aceptación cultural,
como factor fundamental que es en la

constriucción de sociedades con democracia
social y económica. 

La legislación laboral colombiana permite
negociar tres tipos de contratos colectivos de
trabajo: la Convención Colectiva, entre

La situación de la negociación
colectiva en Colombia

Colombia presenta una cultura antisindical muy
arraigada en la mayoría de los empleadores y en
general en las élites dominantes

empresas y sindicatos; los Pactos Colectivos,
en los que no existe sindicato, sino que la
empresa negocia con representantes de los
trabajadores elegidos por estos con ese
objetivo; y el Contrato Sindical, en la que un
sindicato le suministra trabajadores a la
empresa y negocia con ésta las condiciones de
la prestación del servicio, como en una especie
de subcontratación en la que el sindicato actúa
como intermediario.
Como lo muestra el cuadro, a lo largo de la
década se presenta una tendencia hacia la
disminución de las convenciones colectivas y al
aumento de los pactos y de los contratos
sindicales.

En Colombia, los pactos colectivos han sido
utilizados como estrategia antisindical por parte

de las empresas, para evitar que surjan
sindicatos o para debilitar los existentes y
mantenerlos sin posibilidad de incidir de
manera real en las condiciones de trabajo.

El aumento de los contratos sindicales se da en
un contexto de abierta política antisindical por
parte del gobierno de Uribe, bajo cuyo mandato
se incrementaron la subcontratación y
tercerización laboral, y se propició la figura del
contrato sindical para remplazar las
cuestionadas cooperativas de trabajo asociado.

En esta forma de contratación, las empresas
remplazan la subcontratación a través de
cooperativas, por la subcontratación a través
de sindicatos, que son los que se encargan de
reclutar el personal, ponerlo a disposición de

Evolución del número de convenios colectivos de trabajo por tipo de convenio, 2001-2010

Fuente:Ministerio de la Protección Social. Grupo de archivo sindical. 
Relación de convenciones colectivas, pactos colectivos y contratos sindicales. 

2001
2002
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
Vigentes

Total

393
639
355
555
343
429
323
297
397
245
543

%

59,85
66,94
55,95
64,35
53,33
75,20
53,10
48,94
60.0
45.3

Convención
colectiva

Total

149
200
110
192
160
72
204
225
218
242
405

%

27,19
23,61
22,96
25,16
31,37
14,06
37,23
41,65
34.5
44.93

Pacto 
Colectivo

Total

6
8
4
16
7
13
21
32
38
53
53

%

1,09
0,94
0,84
2,10
1,37
2,54
3,83
6,14
5.5
9.76

Contrato
Sindical

548
847
479
763
510
512
548
521
600
541
1.001

113.386
176.027
72.264
118.544
98.555
60.462
113.435
123.174
150.717
120.631
478.096

Total Trabajadores/as
Beneficiados

HÉCTOR VÁSQUEZ F, Responsable del Proyecto de asesoría
y fortalecimiento sindical. Socio fundador de la Escuela
Nacional Sindical (ENS), trabaja en la ENS desde 1994.

Los trabajadores al
servicio del Estado, que
representan el 54% del
total de los sindicalizados
en Colombia, están
excluidos del derecho a la
negociación colectiva
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sindicatos de industria, las federacionbes y las
confederaciones. Todos los convenios
colectivos de trabajo que aparecen en el cuadro
inicial, se han firmado a nivel de cada empresa,
y en el caso de las convenciones colectivas, en
su mayoría benefician sólo a los trabajadores
afiliados a los sindicatos. 

En Colombia, aunque la legislación permite que
los trabajadores se organicen en sindicatos de
industria o rama de actividad económica, en
federaciones y en confederaciones, la
negociación colectiva sólo se puede desarrollar
al nivel de cada empresa, lo que obliga a los
sindicatos de industria a actuar en la práctica
como sindicatos de empresa. Además, las
federaciones y confederaciones no están
habilitadas legalmente para negociar en el nivel
de rama o de industria, ni a nivel regional o
nacional, su papel en la negociación se limita
simplemente al appel de ‘asesores’.

Finalmente, persisten dificultades en la propia
organización del proceso de preparación de la
negociación colectiva por parte de los
sindicatos y de las confederaciones sindicales,
y en su coordinación y articulación sectorial,
local regional y nacional. Todavía predomina el
espontáneismo y la improvisación, que no
permite que la elaboración de los pliegos de
peticiones se apoye en procesos de
investigación sobre los factores claves que
inciden en este proceso, y las negociaciones,
en la mayoría de los casos, se desarrollan de
manera aislada respecto de las demás
negociaciones que se puedan estar
desarrollando en ese momento en otras
empresas y en otras regiones. 

El acompañamiento a la negociación colectiva
por parte de los sindicatos de industria, de la
federaciones y de las confederaciones, todavía
presenta problemas. No existen departamentos
o áreas especializadas que hagan el
seguimiento a la negociación colectiva, a sus
resultados y tendencias, y que produzcan
información que permita apoyar los procesos
de preparación de la negociación colectiva y de
su sustentación por parte de los sindicatos. En
la mayor parte de estos procesos, las
confederaciones y centrales permanecen
ausentes, su vinculación ocurre casi siempre
después de que el sindicato ha elaborado y
aprobado el pliego y cuando ya se ha iniciado
la negociación, actuando en ésta en calidad de
asesores. Por lo general, esta asesoría es más
política que técnica, pues ella no está
soportada en un conocimiento claro de los
factores claves que más incidencia tienen en la
negociación colectiva.

las empresas y pagarle todas las obligaciones
laborales que se derivan del contrato, una
situación que significa la desnaturalización del
sindicato y la pérdida completa de su
autonomía.

En total, en el 2010 estaban vigentes en el país
1.001 convenios colectivos de trabajo, 543
convenciones colectivas, el 54.24%, 405
pactos colectivos, el 40.45%, y 53 contratos
sindicales, el 5.29%. En su conjunto, estos
convenios benefician a 478.906 trabajadores y
trabajadoras: 381.368 por convenciones
colectivas, 91.530 por pactos colectivos y
5.198 trabajadores por contratos sindicales. 

La negociación colectiva 
sigue siendo marginal
En el 2010 estaban vigentes 1.001 convenios
colectivos de trabajo. Respecto del número de
empresas con negociación colectiva, (medianas
y grandes empresas, de las que en el país
existen alrededor de 26.000 ), apenas en el
3.85% de ellas existe algún convenio colectivo
de trabajo , y apenas en el 2.08% éste
convenio se firmó con algún sindicato. 

Y respecto a los trabajadores y trabajadores
que se benefician de estos convenios, (de un
potencial de 8,9 millones de trabajadores
habilitados para organizarse en sindicato y
negociar sus condiciones de trabajo y empleo ),
solamente el 5.35% se beneficiaba de algún
convenio colectivo de trabajo.

En este resultado inciden varios factores. El
primero de ellos se relaciona con la alta
incidencia del trabajo en la economía informal,
58% según cifras oficiales, la mayoría
compuesto por trabajadores y trabajadoras que
trabajan por cuenta propia, en actividades de
pura sobrevivencia y sin protección social, o
por trabajadores y trabajadoras asalariados que
trabajan en empresas de menos de 10
trabajadores, en las que predominan relaciones
laborales de tipo precario, en donde los
contratos de trabajo son inexistentes y
prácticamente funcionan al margen de la
legislación laboral.

El segundo es el bajo nivel de sindicalización
que existe en Colombia, donde menos de 5
trabajadores de cada 100 están afiliados a
algún sindicato. Colombia presenta una cultura
antisindical muy arraigada en la mayoría de los
empleadores y en general en las élites
dominantes. Esta cultura se expresa en la vida
cotidiana de las empresas y de las instituciones
del Estado, en su abierta oposición a que los
trabajadores se organicen en sindicatos, o a
impedir su fortalecimiento, una cultura que ha

tenido su expresión más radical en la violencia
antisindical que en 25 años ha cobrado la vida
de 2.995 sindicalistas.

Esta cultura antisindical se expresa de diversas
maneras:

" Imponen sistemas de contratación que
impiden la afiliación de los trabajadores a
los sindicatos, como la contratación a
término fijo, la subcontratación a través
empresas subcontratistas o a través de las
denominadas ‘cooperativas de trabajo
asociado’.

" Condicionan el enganche de un trabajador y
su permanencia en la empresa a su no
afiliación a los sindicatos.

" Se difunde a través de los medios, opiniones
y campañas de desprestigio de los
sindicatos, a los cuales se les atribuyen
supuestas relaciones con la insurgencia, o
se les acusa del cierre y la quiebra de las
empresas.

" La imposición de Pactos Colectivos y de
Planes de Beneficios extralegales, para
neutralizar la formación de sindicatos. 

" Cualquier intento de formación de un
sindicato es reprimido sin contemplaciones,
expulsando de manera inmediata a sus
promotores, o presionando a sus fundadores
a retirarse del mismo cuando el sindicato
logra formarse.

" En algunos casos se ha llegado incluso al
extremo de apoyarse en grupos armados
ilegales para intimidar a los organizadores
sindicales (casos Exportaciones Bochica y
Colvanes Ltda), o para obligar a los
trabajadores a que renuncien al sindicato y
a la contratación colectiva (casos: Hospital
de la Ceja, Municipio de Amagá).

El tercer factor, es que los trabajadores y
trabajadoras al servicio del Estado, que
representan el 54% del total de los
sindicalizados en Colombia, están excluidos del
derecho a la negociación colectiva. En efecto,
hasta ahora el Estado Colombiano se ha
negado a aplicar de manera integral los
Convenios 151 y 154 de la OIT, relativos a la
protección del derecho de sindicalización y al
fomento de la negociación colectiva de los
empleados público, y todavía mantiene vigente
viejos artículos del código sustantivo del trabajo
(artículos 414 y 416), que les prohíben a los
sindicatos de los empleados públicos presentar
pliegos de peticiones y firmar convenciones
colectivas de trabajo. 

Un cuarto factor tiene que ver con el nivel en
que se desarrolla la negociación colectiva, la
estructura sindical y las limitaciones que la
legislación impone al funcionamiento de los
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Es decir, la NLRA le da a cada trabajador en los
Estados Unidos el derecho de organizarse y
formar o asociarse a un sindicato. Sin embargo,
las actuales reglas de la NLRA tienen muchos
vacíos, entre otros, el que le permite a los
patronos posponer elecciones sindicales,
limitando de hecho el acceso de los
trabajadores a la negociación colectiva.
Además, retrasos permanentes en elecciones
sindicales, incluso después de que una mayoría
de trabajadores ha expresado su deseo de
representación sindical, pueden posponer su
acceso a la negociación colectiva por años.

En junio del 2011, el Consejo Nacional de
Relaciones Laborales (NLRB) anunció una
propuesta de cambio de las actuales reglas
arcaicas de elección sindical en el sector
privado, cambios favorable para los trabajadores.
La reacción no se hizo esperar, diez segundos
después del anuncio, el Consejo (y los
trabajadores alrededor del país), fueron testigos
del comienzo de un ataque frontal por parte de
la oposición, contra estas propuestas de cambio.
Las corporaciones y los políticos que les hacen
el trabajo sucio en el Congreso, hicieron todo lo
posible para manipular los hechos y tergiversar
la verdad. Parte de la oposición incluso se soltó
en una retahíla, diciendo que cualquier cambio a
favor de los trabajadores destruiría la economía
y eliminaría empleos.

La propuesta de reforma incluye los siguientes
cambios:

" Permitir la presentación electrónica de
peticiones de elecciones y otros
documentos.

" Asegurar que empleados, patronos y
sindicatos reciban e intercambien
información oportuna que necesiten para
entender y participar en el proceso de
reconocimiento sindical.

" Establecer periodos razonables para la
programación de audiencias para resolver
los litigios entre las partes.

" Requerir a las partes que identifiquen
problemas y describan las evidencias sin
demora, tras la presentación de una petición
de elección para facilitar la resolución y
eliminar litigios innecesarios.

Los trabajadores de Estados Unidos 
y su lucha por sus derechos sindicales

RICHARD NEGRI, Media manager de campañas sector
salud (SEIU). Traductor: Juan Pablo Galvis

En los Estados Unidos 
hay dos instituciones
federales principales que
trabajan para proteger 
a trabajadores y
sindicalistas: El
Departamento del 
Trabajo y El Consejo
Nacional de Relaciones
Laborales. 

En los Estados Unidos, hemos visto este
año ataques sin precedentes contra los
derechos de los trabajadores a nivel
estatal. Gobernadores enemigos de los

trabajadores han atacado a servidores públicos
como maestros, policías y bomberos, en un
esfuerzo por destruir los sindicatos del sector
público. Ahora, los intereses empresariales y
‘sus políticos comprados en Washington’, están
utilizando su poder a nivel federal para
declararle la guerra a los pocos controles que
los hacen rendir cuentas. Un típico ejemplo es
la serie de ataques contra el Consejo Nacional
de Relaciones Laborales (NLRB), la única
agencia federal encargada de proteger los
derechos de los trabajadores. 

En los Estados Unidos hay dos instituciones
federales principales que trabajan para
proteger a trabajadores y sindicalistas: El
Departamento del Trabajo y El Consejo Nacional
de Relaciones Laborales. El Consejo Nacional
de Relaciones Laborales (NLRB) es una agencia
federal creada por la Ley Nacional de
Relaciones Laborales. La Ley Nacional de
Relaciones Laborales (NLRA) también se
conoce popularmente como Ley Wagner. Esta
ley limita los medios que los patronos pueden
usar para enfrentarse a los trabajadores del
sector privado que crean sindicatos, participan
en negociaciones colectivas o realizan huelgas. 

La NLRA también protege cualquier acción
colectiva que tomen los trabajadores para
mejorar su situación laboral y las condiciones
en su lugar de trabajo. Gracias a la NLRA, los
sindicatos tienen derecho a ayudar a los
trabajadores a organizarse en un sindicato.

El NLRB tiene la atribución para investigar y
decidir acusaciones sobre prácticas de trabajo
injustas y la realización de elecciones para que
los trabajadores decidan si desean ser
representados por un sindicato. La NLRA existe
para fomentar la práctica y el procedimiento de
la negociación colectiva, protegiendo la
completa libertad de los trabajadores de
asociarse, organizarse, designar representantes
de su elección, con el fin de negociar los
términos y condiciones del su empleo u otra
ayuda o protección mutua. 
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Kay Henry, Presidenta de SEIU, esta lucha es
también para intentar mantener un derecho
que es sagrado en cualquier país libre “el
derecho al voto”.

A principios de 1998, Verónica y otros
trabajadores hospitalarios del Centro Médico St.
Vincent en Los Ángeles, sintieron que era el
momento de tener voz en su trabajo. El
personal técnico de St. Vincent, (los empleados
que ayudan a médicos y a enfermeras en el
cuidado de los pacientes), buscaban mejorar
las condiciones de cuidado de los pacientes en
estado crítico, en particular mejorar el tamaño
del personal por turnos asignado a las unidades
de cuidado, de manera que comenzaron a
organizarse para formar un sindicato.

El 24 de junio de este año (trece años después
que comenzaron a organizarse), 400
trabajadores finalmente pudieron votar para
unirse a la sindicato SEIU-UHW. Durante más
de una década, Verónica y sus compañeros de
trabajo enfrentaron una feroz campaña
antisindical que retrasó sus esfuerzos. Hoy, St.

Vincent es un empleador distinto que accedió a
implementar un proceso justo y oportuno para
que los empleados celebren elecciones.

Tras testificar en la audiencia, Verónica declaró
que: "Ahora que tenemos un sindicato,
podremos cerciorarnos que los trabajadores de
la salud experimentados nos quedemos en
nuestro hospital y continuemos manteniendo a
nuestras familias. Pero no debió de haber
tomado tanto tiempo (más de una década),
para poder votar por nuestro sindicato, de
manera que quiero asegurarme que futuros
trabajadores tengan un proceso más razonable
y justo a su disposición”.

Trisha Miechur, comenzó a trabajar en 2005 en
el hogar de ancianos HCR ManorCare – Easton,
en Pennsylvania, como ayudante de enfermería
certificada. Le emocionaba la oportunidad de
hacer algo que amaba ‘pasar tiempo de calidad
con adultos mayores y darles el cuidado que
necesitan para vivir sus últimos años con
dignidad’.

El hogar de ancianos hace parte del sistema
HCR ManorCare, empresa basada en Toledo,
Ohio, quienes hacen alarde de tener más de
500 sucursales en 32 Estados, con mas de
60.000 empleados. En 2009, HCR ManorCare
tuvo ganancias netas por mas de 201.4
millones de dólares.

Pero para Trisha, sus compañeros de trabajo y
los pacientes a quienes sirven, el éxito y la
rentabilidad de ManorCare no se traducía en
mejores condiciones laborales, ni en una
gerencia administrativa apropiada, que uno
desearía para sus seres queridos.

"No es fácil cuidar entre 14 y 20 residentes por
turno. La exigencia es mucha, corriendo
constantemente de un cuarto al otro para
atender las necesidades de mis residentes y
hay días que terminaba tan agotada que no
podía darles el cuidado que ellos se merecían"
dice Trisha.

En el 2007, Trisha y sus compañeros de trabajo,
se cansaron de la falta de personal, la alta
rotación y los bajos salarios, y decidieron
formar un sindicato para poder tener voz en las
decisiones que afectaban a los residentes y a
sus familias.

A pesar que los trabajadores tomaron esa
decisión de manera democrática, una vez que
la empresa supo que se hablaba de un

" Diferir para después de la elección, los
litigios sobre los asuntos relacionados con la
elegibilidad de los votantes.

" Requerir a los patronos para que
proporcionen una lista final de votantes, vía
electrónica y sin demora, tras la
programación de una elección, incluyendo
números de teléfono y direcciones de correo
electrónico si están disponibles.

" Consolidar todas las apelaciones ante el
Consejo relacionadas con elecciones, en un
único proceso de apelación postelectoral, de
tal modo que se eliminen los actuales
retrasos en la celebración de elecciones,
atribuibles a posibles apelaciones
preelectorales.

" Que la decisión de revisión de decisiones
postelectorales por parte del Consejo sea
una facultad discrecional y no obligatoria.

Estos cambios reglamentarios conllevarían
cambios reales en las vida de los trabajadores,
limitando potenciales retrasos de las elecciones
sindicales. La experiencia de dos trabajadores,
ilustran la urgente necesidad para que se
hagan realidad estas propuestas de cambio.

Verónica Tench, miembro de SEIU , sabe de
primera mano porqué los trabajadores merecen
una reforma integral de la ley laboral, ya. La
historia del Verónica demuestra que el sistema
requiere un cambio. La propuesta de cambio
reglamentario del Consejo representa una
solución razonable que le permitiría a los
empleados elegir de forma libre, informada y
oportuna, si se afilia a un sindicato, sin retrasos
ni litigios innecesarios. En palabras de Mary

Los trabajadores de Estados Unidos y su lucha por sus
derechos sindicales
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sindicato, en menos de dos días ya había
comenzado una campaña antisindical. A las dos
semanas, con la ayuda de un consultor
profesional en prácticas antisindicales, lanzaron
una salvaje campaña de intimidación y
hostigamiento contra los empleados que
continúa aun hoy, cuatro años más tarde.

"Cuando intentamos formar nuestro sindicato,
nos separaron repetidamente de nuestros
residentes y nos llevaron a reuniones
obligatorias con estos consultores y con
nuestros jefes, en donde nos decían que un
sindicato no mejoraría nada. Argumentaban que
un ‘tercero’ impediría que trabajáramos juntos
para solucionar los problemas”, dice Trisha.
“Cuando les expusimos nuestros problemas y
cómo antes habíamos intentado hablar con
ellos para solucionarlos, dijeron que esta era
una nueva etapa y los cambios vendrían pronto.
Cuatro años más tarde, todavía estoy
esperando esos cambios. Cómo se va a
arreglar una empresa si no se está dispuesto a
buscar soluciones?”

Trisha continua denunciando que: “A medida que
continuábamos organizándonos, comenzábamos
a hablar públicamente de nuestra situación. Un
día, me dieron una advertencia final por escrito,
porque la gerencia me acusaba de solicitar a los
residentes y sus familias, que firmaran cartas al
Representante Estatal Mundy (D-Luzerne), sobre
la calidad del cuidado y la falta de personal en
nuestro hogar de ancianos. La advertencia decía
que yo era desleal con la compañía y que si mi
“comportamiento” continuaba, sería “susceptible
de despido”.

Con base en el actual proceso del NLRB, la
empresa ManorCare tenía todos los elementos
para dilatar el proceso, apelar y demorar las
etapas procesales, tiempo que aprovecha para
ir identificando y buscando deshacerse de los
trabajadores favorables al sindicato.

"Después de que me amonestaron por escrito,
siempre que llegaba al trabajo estaba asustada.
Yo pensaba que tenía derechos legales, pero
parecía que el sistema era ciego ante lo que
nos pasaba, que funcionaba en nuestra contra
y a favor de nuestros jefes para que nos
trataran mal," dice Trisha.

“Sin embargo, yo no me avergüenzo de lo que
hice. Estoy orgullosa de haber denunciado e
intentado hacer de ManorCare, un mejor lugar
para que los adultos mayores reciban un mejor
cuidado. Lo que me avergüenza es saber, cómo

este país sigue dejando que los patronos
intimiden a los trabajadores que intentan
mejorar sus condiciones de vida", continúa
diciendo.

"A menos que cambie el proceso, historias
como la mía nunca cambiarán. La empresa
tiene todo el poder de asustarlo a uno con que
el siguiente día, será el último día de trabajo,
sólo porque uno desea tener voz para mejorar
las condiciones laborales. Será la misma
historia, otro día, otro año, otro mes, otro
proceso interminable", dijo Trisha.

Desafortunadamente, no debe sorprendernos
que los gerentes, las corporaciones y los
sombríos grupos de interés, que enriquecieron
y protegieron a Wall Street y los grandes
negocios, se opongan a las propuestas de los
cambios reglamentarios del NLRB, o a
cualquier cambio que le proporcione a los
trabajadores más imparcialidad a la hora de

formar un sindicato. Por qué? Porque aquellos
cambios en la legislación, le darán a los
trabajadores acceso a su derecho de
negociación colectiva de una manera más
expedita.

Estos razonables cambio legales propuestos,
nos permiten un escenario más parejo en
nuestras luchas. Cuando los trabajadores eligen
y ejercer su derecho legal de formar un
sindicato, deben poder hacerlo, libre de la
intimidación, acoso y amenazas por parte de
las corporaciones de la gran rentabilidad.
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social, las Directrices de la OCDE para
empresas multinacionales, la
Declaración Universal de Derechos
Humanos, y el Pacto Mundial de la
ONU. Mas más información sobre el
acuerdo en el siguiente link:
http://www.icem.org/fr/77-
Communiqués-de-presse-de
-l'ICEM/4795-?la=ES

Ecuador
El sindicato global ISP ha denunciado
el despido arbitrario de miles de
empleados públicos en Ecuador. El 28
de octubre, el ministro de Ecuador
para las Relaciones del Trabajo decidió
aplicar la ‘Compra Obligatoria de
renuncias’ (algo similar a despido,
pero con compensación), en el caso
de al menos 3.029 funcionarios
públicos, principalmente en los
sectores de salud y de la
administración pública. Muchos de los
despedidos son miembros de
organizaciones afiliadas de la ISP
CONASEP (servidores públicos
"confederación), FEDE (enfermeras
federación) y el Colegio Médico de
Pichincha (médicos profesionales de
la asociación). Mas información en
este link: http://www.world-psi.org/
en/ecuador-3000-public-employ
ees-unfairly-dismissed

casi 3000, la tasa de sindicalización
cuando se creo la CUT era del 10%,
hoy escasamente alcanza el 4%; y los
empresarios y el gobierno aplican a
raja tabla la figura de la
intermediación y subcontratación
laboral para recortar los derechos
laborales y mermar la afiliación
sindical. Los objetivos alzados como
bandera sindical por los trabajadores
colombianos hace 25 años, hoy
siguen totalmente vigentes.

Brasil: ICEM firma
acuerdo global con
Petrobras
A finales del mes de noviembre, en la
ciudad de Rio de Janeiro (Brasil),
ICEM firmó un acuerdo global con al
empresa petrolera Petrobras. Manfred
Warda, el Secretario General de ICEM,
comentó que este es el cuarto
acuerdo de esta naturaleza que su
organización ha firmado con
empresas petroleras y de gas,
acuerdos estos que incorporan en
buena medida, muchos de los
principios sociales que en opinión de
ICEM, deben ser observados por las
empresas extractoras de recursos
energéticos. 

El acuerdo en Brasil fue firmado con
la aprobación de la Federación Unida
de Trabajadores Petroleros y del Gas
(FUP), sindicato brasileño afiliado a la
ICEM, y con este acuerdo, Petrobras
se compromete a reconocer el
derecho de libertad de sindicación y
de negociación colectiva como un
derecho de todos los empleados,
además de establecer vías formales
de diálogo entre el personal y la
administración de la empresa.
También se compromete a promover
condiciones de trabajo que favorezcan
el equilibrio de la vida laboral,
personal y familiar de los trabajadores
petroleros. El acuerdo también
reconoce las normas internacionales
que contienen la Declaración tripartita
de principios de la OIT sobre las
empresas multinacionales y la política

de la Misión de Alto Nivel de la OIT, y
las recomendaciones de los órganos
de control de este organismo.
Otras prioridades urgentes de este
Ministerio, son la de impulsar una
política nacional de trabajo decente,
que proteja y mejore la calidad de los
empleos existentes, implementar
políticas que promover la
formalización laboral y controlar todas
las formas ilegales de contratación en
el sector publico y privado, todo esto,
dentro de un espíritu de amplia
política de diálogo social, para dar
respuestas a la creciente protesta y
movilización de los trabajadores
colombianos.

La CUT Colombia: 
25 anos de vida
En el mes de noviembre del 2011, la
Central Unitaria de Trabadores
colombiana (CUT), cumple sus
primeros 25 años de existencia. En
palabras de sus actuales directivos,
han sido 25 años de resistencia y
lucha por la soberanía nacional y por
la defensa de los derechos de las y
los trabajadores. Hace 25 años, un
amplio sector del sindicalismo
independiente y sectores provenientes
de la UTC y CTC, se unieron para
crear una Central que liderara la lucha
por la defensa de los derechos de las
y los trabajadores. La CUT inició con
cerca de 900 mil trabajadores
afiliados, pero hoy 25 años después,
su membrecía se ha reducido a cerca
de 550.000, hecho claro que muestra
los golpes que ha recibido esta
organización sindical, que han hecho
que Colombia sea de lejos el país mas
peligroso en el mundo para ejercer el
legitimo derecho de ser y actuar como
sindicalista.

La realidad sindical colombiana
muestra hoy que mas del 70% de los
trabajadores no cuenta con una
relación laboral acorde con el Código
Sustantivo del Trabajo y a las normas
de OIT; los sindicalistas asesinados
desde la fundación de la CUT son ya

La CSA preparando su
segundo congreso
El pasado 13 y 14 de Septiembre,
representantes regionales de la CSA
se reunieron en Sao Paulo (Brasil),
para proyectar la organización de su
segundo Congreso que se realizara en
el mes de abril del 2012, en la ciudad
de brasileña de Iguazú. El lema central
de este segundo congreso será el
Ôdesarrollo sostenibleÕ. En palabras de
su Secretario General, Víctor Báez
Mosquiera, Ôsi logramos en todos los
pa’ses un modelo de crecimiento con
inclusi—n, este podr’a ser el siglo de
AmŽrica LatinaÕ.

Algunos puntos discutidos de cara al
Congreso, fueron la seguridad social,
la negociación colectiva, empleos
verdes con trabajo decente, fiscalidad,
inclusión social, integración regional, y
el impacto de la minería sobre el
medio ambiente y la clase obrera,
temas estos que en opinión de los
delegados sindicales, son prioritarios
para el sindicalismo y deben hacer
parte del plan de acción de la CSA.

Colombia con
Ministerio del Trabajo
Luego de varios años sin la existencia
de un Ministerio del Trabajo, por fin,
en los primeros días de noviembre, se
estableció de nuevo esta vital
institución para los trabajadores y las
organizaciones sindicales
colombianas. Son varios los retos que
el nuevo Ministerio del Trabajo tiene
frente a los trabajadores, retos que
comienzan con avanzar y diseñar de
manera rápita y urgente el
funcionamiento y fortalecimiento de
esta institución después de varios
años de ausencia, asegurarse el
cumplimiento del Estado colombiano
de todos los compromisos
internacionales pendientes en materia
laboral, especialmente el Plan de
Acción en Derechos Laborales
acordado entre Colombia y Estados
Unidos, implementar las conclusiones
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una organización internacional y se le
otorgó estatuto de acreditación ante
las Naciones Unidas y ante la
Organización Internacional del Trabajo.

Desde 1993, ICTUR viene publicando
su revista especializada en temas
laborales ‘International Union Rights’.
Como una manera de llegar a otras
latitudes, desde el 2007, también
viene publicando su Newsletter
electrónica ‘Derechos Sindicales
Internacionales’, publicación que se
transformó en esta revista
especializada en el 2010.

Objetivos de ICTUR
" defender y ampliar los derechos

sindicales y de los sindicalistas en
todo el mundo;

" recopilar información e
incrementar el nivel de
concienciación ante la opinión
pública sobre los derechos
sindicales y sus violaciones;

" llevar a cabo actividades en el
espíritu de la Carta de las Naciones
Unidas, la Declaración Universal de
los Derechos Humanos y los
Convenios de Organización
Internacional del Trabajo y los
tratados internaciones
correspondientes.

www.ictur.org

Esta es la Revista Derechos
Sindicales Internacionales DSI,
producida por el Centro
Internacional para los Derechos
Sindicales ICTUR, con el apoyo 
de la FDHT.

ICTUR es una ONG internacional
creada en 1987, que realiza
campañas y actividades cuyo objetivo
fundamental es defender y mejorar los
derechos de las organizaciones
sindicales, de los sindicalistas y de los
trabajadores en todo el mundo. En
1993, ICTUR fue reconocida como

The Human Rights at Work
Fundation (FDHT)
La Fundación por los Derechos
Humanos en el Trabajo:
Esta Fundación fue creada en Ginebra
por François Beaujolin, académico
experto, en la lucha por la inclusión
económica y la justicia social. La
Fundación no tiene intención de
desempeñar un papel operativo, sino
que apoya y financia actividades y
proyectos de otras instituciones que
están directamente implicados en la
labor de defensa y protección de los
derechos sindicales y los derechos
humanos en el lugar de trabajo.
www.fdht.org

Fotografía Jornada Nacional de protesta 30 de Noviembre, Londres Reino Unido.! Foto Miguel Puerto
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humanos, trabajadores en general…
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con el dialogo social y por la defensa
de los derechos sindicales de la
clase trabajadora.
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